
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCIÓN DE RR.HH.

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1) El convenio de colaboración con transferencia de recursos del programa fortalecimiento OMIL año 2024-2025 para

comuna categoría avanzada entre Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la Ilustre Municipalidad de Parral
de fecha 10 de Enero de 2024.-

2) La Resolución Exenta N° 97 de fecha 07 de Febrero de 2024, firmada por el Director (S) Regional SENCE Región del
Maule, Don Oscar Morales Mejias.-

3) El Decreto Exento N° 985 de fecha 23 de Febrero de 2024, que aprueba el convenio anteriormente aludido.-
4) El Ordinario N° 86 de fecha 04 de Marzo de 2024 mediante el cual se solicita la contratación de doña LORETO DEL

CARMEN GUZMÁN CASTILLO.-
5) El Contrato a Honorarios de fecha 14 de Marzo de 2024 suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña LORETO DEL

CARMEN GUZMÁN CASTILLO.-
6) El Decreto Exento N° 1492 de fecha 22 de Marzo de 2024 que aprueba el contrato antes indicado.-
7) La modificación de contrato suscrita con fecha 03 de Abril de 2024 entre la I. Municipalidad de Parral y doña LORETO

DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO.-
8) La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral

Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
9) El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
10) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del

2021.-
11) El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia, asume el

cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
12) Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1) Que, con fecha 14 de Marzo de 2024 se suscribe contrato de prestación de servicios a honorarios entre la I.
Municipalidad de Parral y doña LORETO DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO.-

2) Que, en dicho contrato se menciona de forma errónea la cédula nacional de identidad de la prestadora de Servicios.-
3) Que, en el Decreto Exento N° 1492 de fecha 22 de Marzo de 2024, que aprueba el contrato de prestación de servicios

a honorarios entre la I. Municipalidad de Parral y doña LORETO DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO, se indica
erróneamente el apellido materno de la prestadora.-

4) Que, es necesario subsanar dichos errores.-
5) Que, el Art. 62 de la Ley N° 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado

una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos
dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente
materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”.-

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, la modificación de Contrato de Prestación de Servicios a Honorario suscrita con fecha 03 de Abril de 2024, entre
la I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL y doña LORETO DEL CARMEN GUZMÁN CASTILLO, C.N.I. N° 15.500.870-9, contrato que se entiende
incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉCESE, que por el presente instrumento las partes, de común acuerdo, vienen en modificar el inciso primero
“individualización de las partes”, el rut de la prestadora de servicios doña Loreto del Carmen Guzmán Castillo, debiendo indicar
“Cédula Nacional de Identidad número 15.500.870-9”.-

3.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios antes señalado y
se tendrá dicha modificación como parte integrante del contrato original para todos los efectos legales.-

4.- RECTIFIQUESE, el Decreto Exento N° 1492 de fecha 22 de Marzo de 2024, en todas sus partes, donde dice “LORETO DEL CARMEN
GUZMAN GUZMAN” debe decir “LORETO DEL CARMEN GUZMAN CASTILLO”

5.- ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento N° 1492 de fecha 22 de Marzo de 2024.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y REFRÉNDESE

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                                         ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIA MUNICIPAL
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección  Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, carolina.catalan@parral.cl, Jorge.valverde@parral.cl)
3.- Interesado (ps.Loretoguzman@gmail.com)
FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DIRECTOR RR. HH.
JAVIER MOREIRA BAUERLE
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